
/

/

OBSERVACIONES:  

Fecha de Aprobación

Aprobó Elaboró

30%

CUMPLIMIENTO 3/08/2022 19/01/2024 1.386.585.621,90$     30%

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No. PAF-EUC-O-029-2022 TIPO OBRA

CONTRATISTA CONSORCIO ANDINA DID VALOR CONTRATO 4.621.952.073,00$                         

DURACIÓN CONTRATO DIEZ (10) MESES 

FECHA 

PERFECCIONAMIENTO 

CONTRATO

14/06/2022 INICIO EJECUCIÓN 3/08/2022

OTROSÍ 2 FECHA OTROSÍ 27/06/2023

ACTO ASEGURADO OTRO VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
GARANTÍA No. 61-45-101019886

CERTIFICADO(S) 15

BENEFICIARIO(s)
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5 y el PATRIMONIO AUTÓNOMO - FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS, NIT. 830.053.105-3 

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

Total Asegurado 3.235.366.451,20$                    

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 3/08/2022 20/07/2026 462.195.207,30$         10%

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA - ETAPA II ** ** 1.324.328.149,00$     30%

CALIDAD DEL SERVICIO - ETAPA I 2/02/2023 2/02/2026 62.257.473,00$           

Vicepresidencia de Contratacion Derivada - VCD Vicepresidencia de Contratacion Derivada - VCD

**Vigente por cinco (5) años contados a partir de la suscripción del acta de entrega y recibo a satisfacción final del contrato.

JOSE LUIS ARIZA DE LAVALLE ANA VICTORIA CAMACHO REYES
Coordinador jurídico patrimonios autónomos Findeter Abogadada responsable patrimonios autónomos Findeter

Mediante el presente certificado se imparte aprobación al anexo 15, correspondiente al OTROSÍ No. 2 suscrito el 27/06/2023.

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 015 de 2022 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

30/06/2023

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-042



/

OBSERVACIONES:

Fecha de Aprobación

Aprobó Elaboró

Vicepresidencia de Contratacion Derivada - VCD
Abogada responsable patrimonios autónomos Findeter
Vicepresidencia de Contratacion Derivada - VCD

Mediante el presente certificado se imparte aprobación al anexo 12, correspondiente al OTROSÍ No. 2 suscrito el 27/06/2023.

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 015 de 2022 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el presente

certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos exigidos en el

contrato y la Ley.

ANA VICTORIA CAMACHO REYESJOSE LUIS ARIZA DE LAVALLE

30/06/2023

Coordinador jurídico patrimonios autónomos Findeter

Total Asegurado 924.390.414,60$                      

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 3/08/2022 20/07/2023 924.390.414,60$        20%

BENEFICIARIO(s)
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5 y el PATRIMONIO AUTÓNOMO - FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS, NIT. 830.053.105-3  y TERCEROS AFECTADOS

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
GARANTÍA No. 61-40-101016329

CERTIFICADO(S) 12

ACTO ASEGURADO OTRO VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

FECHA 

PERFECCIONAMIENTO 
14/06/2022 INICIO EJECUCIÓN 3/08/2022

OTROSÍ 2 FECHA OTROSÍ 27/06/2023

CONTRATISTA CONSORCIO ANDINA DID VALOR CONTRATO 4.621.952.073,00$                        

DURACIÓN CONTRATO DIEZ (10) MESES 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. PAF-EUC-O-029-2022 TIPO OBRA

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-043



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 1JAIROSANCHEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

29 06 2023 03 08 2022 00:00 03 06 2028 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO ANDINA DID NIT: 901.602.206-2

CL 46 16 24 OF 907 Y 1001 NEIVA, HUILA 3102087712

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6017946566

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****3,235,366,451.20$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

61-45-101019886

61-45-101019886



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

29 06 2023 03 08 2022 00:00 03 06 2028 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO ANDINA DID NIT: 901.602.206-2

CL 46 16 24 OF 907 Y 1001 NEIVA, HUILA 3102087712

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6017946566

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****3,235,366,451.20$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

61-45-101019886



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 2JAIROSANCHEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

29 06 2023 03 08 2022 00:00 03 06 2028 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO ANDINA DID NIT: 901.602.206-2

CL 46 16 24 OF 907 Y 1001 NEIVA, HUILA 3102087712

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6017946566

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

JAIROSANCHEZ

61-45-101019886

61-45-101019886



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 1JAIROSANCHEZ

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

29 06 2023 03 08 2022 00:00 20 07 2023 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO ANDINA DID NIT: 901.602.206-2

CL 46 16 24 OF 907 Y 1001 NEIVA, HUILA 3102087712

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6017946566

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

830053105 - FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. ADICIONAL:

$ ******924,390,414.60$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

61-40-101016329

61-40-101016329



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

29 06 2023 03 08 2022 00:00 20 07 2023 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO ANDINA DID NIT: 901.602.206-2

CL 46 16 24 OF 907 Y 1001 NEIVA, HUILA 3102087712

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6017946566

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

ADICIONAL:

$ ******924,390,414.60$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

61-40-101016329



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 4 NO. 11 - 29 LOCAL 101 - TELEFONO: 8721717 - NEIVA

 2JAIROSANCHEZ

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

AGENCIA MANDATARIA - NEIVA 61NEIVA

29 06 2023 03 08 2022 00:00 20 07 2023 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO ANDINA DID NIT: 901.602.206-2

CL 46 16 24 OF 907 Y 1001 NEIVA, HUILA 3102087712

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

CR 11  NRO. 71  - 73 PISO 11 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

6017946566

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

830053105 - FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA
PREVISORA S.A.

JAIROSANCHEZ

61-40-101016329

61-40-101016329







 

  
 

  
 
OTROSÍ No. 02 AL CONTRATO DE OBRA No. PAF-EUC-O-029-2022 SUSCRITO ENTRE EL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS CUYO VOCERO 
Y ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO ANDINA DID, IDENTIFICADO CON 
NIT. 901.602.206-2 

 

 

Página 1 de 27 

__________________________________________________________________________________________________ 

Entre los suscritos, CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 78.753.583 de Montería, actuando en calidad de representante legal de 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sociedad de servicios financieros legalmente constituida 
mediante Escritura Pública número veinticinco (25) otorgada el día veintinueve (29) de marzo 
del año mil novecientos ochenta y cinco (1985) en la Notaría 33 del Círculo de Bogotá D.C., con 
autorización de funcionamiento expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, todo 
lo cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que hace parte integral del presente documento, que 
a su vez actúa en calidad de vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS constituido en 
virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y Pagos No. 3-1-108585, 
quien en adelante y para efectos de este vínculo contractual se denominará LA CONTRATANTE, 
de una parte, y de la otra, el CONSORCIO ANDINA DID, identificado con NIT. 901.602.206-2, 
conformado por: i) INGENIERIA ELECTRONICA DEL HUILA S.A.S., identificado con NIT. 
813.008.121-9, con un porcentaje de participación del 40%, ii) DIEGO FERNANDO POLANIA 
LISCANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.131.436, con un porcentaje de 
participación del 30% y, iii) DIELECTRIC INGENIERÍA S.A.S - DIELECTRIC S.A.S., identificado con 
NIT. 900.484.806-0, con un porcentaje de participación del 30%, CONSORCIO representado por 
CARMELO SANJUANES MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.967.417, quien en 
adelante y para todos los efectos de este vínculo contractual se denominará EL CONTRATISTA; 
hemos decidido celebrar el presente OTROSÍ No. 02 al CONTRATO DE OBRA No. PAF-EUC-O-
029-2022, en adelante el CONTRATO, que se regulará por las Cláusulas enunciadas a 
continuación, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. El catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022), el Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS administrado previamente por 
FIDUCIARIA DE BOGOTÁ S.A. y actualmente por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
CONSORCIO ANDINA DID, celebraron el CONTRATO DE OBRA No. PAF-EUC-O-029-2022, 
cuyo objeto es: “CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO 
EN LA URBANIZACIÓN JUANAL EN EL MUNICIPIO DE ARMERO DEPARTAMENTO DE TOLIMA, 
UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA XVI DE 
JULIO EN EL MUNICIPIO DE LA DORADA DEPARTAMENTO DE CALDAS Y UN SACUDETE 
RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LUIS ALBERTO OSORIO EN EL 
MUNICIPIO DE GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA”. 
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2. De conformidad con la CLÁUSULA SEGUNDA. - PLAZO del CONTRATO, el plazo de este se 

pactó en los siguientes términos:  
 

“(…) El plazo general del contrato es de DIEZ (10) MESES, que se contabilizará a partir de la 
suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de inicio del contrato. Cada etapa contará 
con plazos individuales, para cada proyecto.  
 
En todo caso, para determinar el plazo total del contrato se tendrá en cuenta la fecha de 
terminación de la etapa II del proyecto con mayor plazo.  
 
El acta de inicio o la orden de inicio del CONTRATO DE OBRA deberán firmarse o emitirse 
simultáneamente con el acta de inicio u orden de inicio del contratista de Interventoría, 
según lo establecido en los documentos y plazos de la presente convocatoria, previa 
aprobación de las pólizas respectivas y demás requisitos previos. 
 
El plazo del contrato será uno solo, no obstante, será discriminado por cada proyecto, como 
se presenta a continuación:  
 
SACÚDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN JUANAL EN EL 
MUNICIPIO DE ARMERO DEPARTAMENTO DE TOLIMA 
 

 
(…) 
SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA XVI DE JULIO 
EN EL MUNICIPIO DE LA DORADA DEPARTAMENTO DE CALDAS 
 

 
(…) 
SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LUIS 
ALBERTO OSORIO EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA 
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(…) “[sic] 

 

3. De acuerdo con la CLÁUSULA TERCERA. - VALOR DEL CONTRATO, el valor de este se pactó 
así: 

“(…) El valor del presente contrato es la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y TRES PESOS 
($4.621.952.073,00) M/CTE., incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones a que haya lugar para la celebración, legalización, 
ejecución y cierre, balance financiero y ejecución del contrato, de acuerdo con la oferta 
económica corregida, presentada por EL CONTRATISTA dentro de la Convocatoria No. PAF-
EUC-O-029-2022. 

Discriminado para cada proyecto se la siguiente manera: 

SACÚDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN JUANAL EN EL 
MUNICIPIO DE ARMERO DEPARTAMENTO DE TOLIMA 

 
 

SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA XVI DE JULIO 
EN EL MUNICIPIO DE LA DORADA DEPARTAMENTO DE CALDAS 
 

 
 

SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LUIS 
ALBERTO OSORIO EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA 
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(…)” [sic] 

4. El cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) por medio del CONTRATO DE CESIÓN No. 
3-1-108585, la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. cedió la posición contractual sobre los contratos 
derivados, vigentes y terminados del FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
EQUIPAMENTOS PÚBLICOS. 
 

5. De la libre aplicación del principio de autonomía de la voluntad, las partes del CONTRATO de 

común acuerdo han suscrito los siguientes documentos contractuales: 

DOCUMENTO SUSCRIPCIÓN RESUMEN 

ACTA DE INICIO 
GLOBAL 

03/08/2022 Se suscribió el Acta de Inicio Global, 
estableciendo como fecha de terminación 
del CONTRATO el día tres 03/06/2023. 

OTROSÍ No. 1 28/03/2023 PRORROGA el plazo de la ETAPA II del 
CONTRATO por el término de UN (01) MES 
y QUINCE (15) DÍAS para el proyecto 
SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO 
EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA XVI DE 
JULIO EN EL MUNICIPIO DE LA DORADA 
DEPARTAMENTO DE CALDAS, contado a 
partir del treinta (30) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023) hasta el quince (15) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023). Y, por el 
término de UN (01) MES para el proyecto 
SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO 
EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LUIS 
ALBERTO OSORIO EN EL MUNICIPIO DE 
GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA, 
contado a partir del treinta (30) de marzo 
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de dos mil veintitrés (2023) hasta el treinta 
(30) de abril de dos mil veintitrés (2023). En 
consecuencia, el plazo del CONTRATO 
quedó en 10 MESES. 

 

SACÚDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 
JUANAL EN EL MUNICIPIO DE ARMERO DEPARTAMENTO DE TOLIMA 

DOCUMENTO SUSCRIPCIÓN RESUMEN 

ACTA DE INICIO DE LA 
ETAPA 1 

03/08/2022 Se suscribió el Acta de Inicio ETAPA 1, 
estableciendo como fecha de terminación de 
la etapa el 18/12/2022 

ACTA DE SUSPENSIÓN 
No. 1 

16/12/2022 Se SUSPENDE la ejecución del proyecto por el 
término de UN (1) MES Y QUINCE (15) DÍAS o 
ANTES, si se superan las causales de 
suspensión de conformidad con lo dispuesto 
en la CLÁUSULA TRIGÉSIMOPRIMERA del 
CONTRATO.  
Inicio de la suspensión: dieciséis (16) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Fin de la suspensión: Treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veintitrés (2023). 

ACTA DE REINICIO No. 
1 

01/02/2023 Se procede al REINICIO de la ETAPA 1 del 
proyecto y se define como nueva fecha de 
terminación de la etapa el 02/02/2023. 

ACTA DE 
TERMINACIÓN DE LA 

ETAPA 1 

02/02/2023 Se suscribió el Acta de terminación de la 
ETAPA 1. 

ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBO A 

SATISFACCIÓN DE LA 
ETAPA 1 

02/02/2023 Se suscribió el Acta de entrega y recibo a 
satisfacción de la ETAPA 1. 

ACTA DE INICIO DE LA 
ETAPA 2 

03/02/2023 Se suscribe el Acta de Inicio de la ETAPA 2, 
estableciendo como fecha de terminación de 
la etapa el día 18/07/2023. 
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SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA XVI DE 
JULIO EN EL MUNICIPIO DE LA DORADA DEPARTAMENTO DE CALDAS 

DOCUMENTO SUSCRIPCIÓN RESUMEN 

ACTA DE INICIO DE LA 
ETAPA 1 

03/08/2022 Se suscribió el Acta de Inicio ETAPA 1, 
estableciendo como fecha de 
terminación de la etapa el 18/12/2022 

ACTA DE TERMINACIÓN 
DE LA ETAPA 1 

06/12/2022 Se suscribió el Acta de terminación de 
la Etapa 1. 

ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBO A SATISFACCIÓN 

DE LA ETAPA 1 

13/12/2022 Se suscribió el Acta de entrega y recibo 
a satisfacción de la Etapa 1. 

ACTA DE INICIO DE LA 
ETAPA 2 

14/12/2022 Se suscribe el Acta de Inicio de la 
ETAPA 2, estableciendo como fecha de 
terminación de la etapa el día 
29/03/2023. 

ACTA DE TERMINACIÓN 
DE LA ETAPA 2 

15/05/2023 Se suscribió el Acta de terminación de 
la Etapa 2. 

 

SACÚDETE RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LUIS ALBERTO 
OSORIO EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA 

DOCUMENTO SUSCRIPCIÓN RESUMEN 

ACTA DE INICIO DE LA 
ETAPA 1 

03/08/2022 Se suscribió el Acta de Inicio ETAPA 1, 
estableciendo como fecha de 
terminación de la etapa el 18/12/2022 

ACTA DE TERMINACIÓN 
DE LA ETAPA 1 

13/12/2022 Se suscribió el Acta de terminación de 
la Etapa 1. 

ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBO A SATISFACCIÓN 

DE LA ETAPA 1 

13/12/2022 Se suscribió el Acta de entrega y recibo 
a satisfacción de la Etapa 1. 

ACTA DE INICIO DE LA 
ETAPA 2 

14/12/2022 Se suscribe el Acta de Inicio de la 
ETAPA 2, estableciendo como fecha de 
terminación de la etapa el día 
29/03/2023. 

ACTA DE TERMINACIÓN 
DE LA ETAPA 2 

30/04/2023 Se suscribió el Acta de terminación de 
la Etapa 2. 
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6. Mediante oficios CADID-OFI-108, CADID-OFI-110 y CADID-OFI-125 el CONTRATISTA DE 
OBRA solicita la modificación de áreas de los proyectos del CONTRATO ubicados en Armero, 
Gigante y Dorada en los siguientes términos: 
 

CADID-OFI-108 de fecha 28/02/2023 - Armero 
 
“(…) En desarrollo del contrato mencionado en referencia, y presentado con anterioridad en 
el oficio CADID-OFI-073, con la culminación de la ETAPA I, se consolido y actualizo las áreas 
diseñadas frente a las áreas contempladas de manera inicial en el contrato, donde se arroja 
como resultado lo siguiente: 

 
 
El cambio de áreas obedece a los resultados del taller participativo, teniendo en cuenta lo 
expresado por la comunidad y sus necesidades, se concluyó en la optimización de las zonas 
duras con el fin de mejorar el alcance de senderos y zonas para actividades físicas, 
recreativas, pasivas, entre otras. A continuación, el plano de diseño arquitectónico aprobado 
Dentro del cual las áreas se reparten de la siguiente manera:  
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Con el fin de atender los requerimientos de todos los actores participes en el desarrollo del 
proyecto, se concluye la etapa de diseños con la aprobación de los mismos y con el fin de 
realizar el trámite respectivo acto administrativo a través del modificatorio para actualizar 
las áreas resultado de la etapa de estudios y diseños, se anexa acta modificatoria con los 
valores y cantidades expuestas para su revisión y aprobación. 
 

 (…)” [sic] 
 
CADID-OFI-110 de fecha 28/02/2023 - GIGANTE 
 
“(…) En desarrollo del contrato mencionado en referencia, con la culminación de la ETAPA I, 
se consolido y actualizo las áreas diseñadas frente a las áreas contempladas de manera 
inicial en el contrato, previamente establecidas en el oficio CADID-OFI-072, donde 
actualizada se arroja como resultado lo siguiente: 
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El cambio de áreas obedece a los resultados del taller participativo, teniendo en cuenta lo 
expresado por la comunidad y sus necesidades, se concluyó en la optimización de las zonas 
duras con el fin de mejorar el alcance de senderos y zonas para actividades físicas, 
recreativas, pasivas, entre otras. A continuación, el plano de diseño arquitectónico aprobado 
Dentro del cual las áreas se reparten de la siguiente manera: 
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Con el fin de atender los requerimientos de todos los actores participes en el desarrollo del 
proyecto, se concluye la etapa de diseños con la aprobación de los mismos y con el fin de 
realizar el trámite respectivo acto administrativo a través del modificatorio para actualizar 
las áreas resultado de la etapa de estudios y diseños, se anexa acta modificatoria con los 
valores y cantidades expuestas para su revisión y aprobación. 
 

 (…)” [sic] 
CADID-OFI-125 de fecha 06/03/2023 - Dorada 
 
“(…) En desarrollo del contrato mencionado en referencia, con la culminación de la ETAPA I, 
se consolido y actualizo las áreas diseñadas frente a las áreas contempladas de manera 
inicial en el contrato, también se realiza el reajuste al presupuesto contractual con 
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referencia a un ítem no previsto, haciendo modificación al oficio CADID-OFI-109, donde se 
arroja como resultado lo siguiente:  
 
El presupuesto contractual con un nuevo ítem no previsto; según lo acordado en anteriores 
comités de obra, haciendo referencia a la Pérgola (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento); el cual, se encuentra discriminado en el APU 
de ESTRUCTURAS METALICAS llamado Suministro e instalaciones de estructura metálica 
para pérgola (incluye la instalación de malla electrosoldada de 4 mm y terminado en 
pintura). 

 
 
El APU se representa de nueva manera, donde se calcula de manera por m2 de acuerdo al 
área correspondiente para dar los valores que pertenecen a este ítem con las correcciones 
adecuadas al respecto, como se muestra en la siguiente imagen: 
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El cambio de áreas obedece a los resultados del taller participativo, teniendo en cuenta lo 
expresado por la comunidad y sus necesidades, se concluyó en la optimización de las zonas 
duras con el fin de mejorar el alcance de senderos y zonas para actividades físicas, 
recreativas, pasivas, entre otras. A continuación, el plano de diseño arquitectónico aprobado 
Dentro del cual las áreas se reparten de la siguiente manera: 
 

 
 
Con el fin de atender los requerimientos de todos los actores participes en el desarrollo del 
proyecto, se concluye la etapa de diseños con la aprobación de los mismos y con el fin de 
realizar el trámite respectivo acto administrativo a través del modificatorio para actualizar 
las áreas las áreas de la etapa de estudios y diseños; también, se contempla el ítem no 
previsto de pérgola correspondiente a la recreación pasiva. Se anexa acta modificatoria con 
los valores y cantidades expuestas para su revisión y aprobación. 
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 (…)” [sic] 
 

7. Mediante oficios INT-EJECAFETERO-188-2023, INT-EJECAFETERO-194-2023 y INT-
EJECAFETERO-190 de fecha catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023), la 
INTERVENTORÍA del CONTRATO avaló la solicitud del CONTRATISTA DE OBRA de la 
siguiente manera:   

 
INT-EJECAFETERO-188-2023 - ARMERO 

 
“(…) Por medio del presente nos permitimos remitir los oficios CADID-OFI-108, dirigidos a 
esta INTERVENTORÍA por el contratista de obra CONSORCIO ANDINA DID el 28 de febrero 
de 2023, en el cual, pone a consideración de esta INTERVENTORÍA la solicitud de 
modificación del alcance del contrato considerando las áreas finales diseñadas con 
referencia con las cantidades contractuales iniciales. En virtud de lo anterior, y considerando 
los alcances del contrato nos permitimos presentar la comparación de cantidades de áreas 
contractuales frente las cantidades de áreas según los diseños finales aprobados: 
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Tal como manifiesta el contratista por medio de su comunicado, los diseños definitivos 
aprobados corresponden a los análisis de condiciones y necesidades presentadas por la 
comunidad dentro de los talleres participativos. Dando como resultado el siguiente cuadro 
de áreas: 
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Analizando las cantidades de áreas resultantes del taller participativo se puede evidenciar 
que se optimizaron las zonas duras con la finalidad de mejorar el alcance de senderos y 
zonas para actividades físicas, recreativas, pasivas, entre otras; asimismo, se contempló una 
pérgola que cubriera la totalidad de la zona de recreación pasiva; para el espacio motriz se 
contempló la construcción de una pista de patinaje y una plaza para practicar skateboard.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez verificada la recomposición de áreas, conforme al 
diseño arquitectónico final aprobado, a continuación, se presenta el balance presupuestal 
con las áreas finales a entregar por parte del CONSORCIO ANDINA DID:  

 

 (…)” [sic] 
INT-EJECAFETERO-194-2023 – DORADA 

 
“(…) Por medio del presente nos permitimos dar el alcance al comunicado INTEJECAFETERO- 
189-2023 (Rad. FINDETER N°1202324505922 del 06 de enero de 2023), teniendo en cuenta 
el alcance realizado por el contratista al comunicado CADIDOFI- 125, dirigido a esta 
INTERVENTORÍA el 07 de febrero de 2023, en el cual, pone a consideración de esta 
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INTERVENTORÍA la solicitud de modificación del alcance del contrato considerando las áreas 
finales diseñadas con referencia con las cantidades contractuales iniciales, en la cual se 
adiciona la actividad no prevista Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para 
su adecuado funcionamiento), teniendo en cuenta que, dentro del alcance inicial establecido 
en los términos de referencia, este frente de obra no contaba con este componente 
arquitectónico. Lo anterior, como resultado del taller participativo con la comunidad con lo 
cual se dio aprobación del esquema básico arquitectónico y diseño arquitectónico final tanto 
por esta interventoría como por las entidades supervisoras del contrato, FINDETER y 
Ministerio de Vivienda.  

 
En virtud de lo anterior, y considerando el alcance del contrato nos permitimos presentar la 
comparación de cantidades de áreas contractuales frente las cantidades de áreas según los 
diseños finales aprobados: 

 

• SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA XVI 
DE JULIO EN EL MUNICIPIO DE LA DORADA DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 
Tal como manifiesta el contratista por medio de su comunicado, los diseños definitivos 
aprobados corresponden a los análisis de condiciones y necesidades presentadas por la 
comunidad dentro de los talleres participativos.  

 
Dando como resultado el siguiente cuadro de cantidades definitivas:  
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Analizando las cantidades de áreas resultantes del taller participativo se determinan 
mayores cantidades de áreas diseñadas que son producto de la priorización de andenes y 
senderos de circulación y plazoletas de acceso, con la finalidad de mejorar el alcance de 
senderos y zonas para actividades físicas, recreativas, pasivas, entre otras. El contratista, 
además incluye dentro del alcance del contrato como actividad no prevista el ítem 
contractual establecido en los términos de referencia Pérgola (Incluye las especificaciones 
que se requieran para su adecuado funcionamiento), el cual, inicialmente no se encontraba 
contemplado dentro del presupuesto contractual de este proyecto, por lo tanto, se presenta 
el acta de aprobación de esta actividad no prevista contemplando el mismo valor unitario 
aprobado para este componente arquitectónico dentro de los presupuestos aprobados para 
los proyectos localizados en Gigante (Huila) y Armero (Tolima) que pertenecen a este mismo 
contrato.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez verificada la recomposición de áreas, conforme al 
diseño arquitectónico final aprobado, a continuación, se presenta el balance presupuestal 
con las áreas finales a entregar por parte del CONSORCIO ANDINA DID: 
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 (…)” [sic] 
 
INT-EJECAFETERO-190-2023 – GIGANTE 
 

“(…) Por medio del presente nos permitimos remitir los oficios CADID-OFI-110, dirigidos a 
esta INTERVENTORÍA por el contratista de obra CONSORCIO ANDINA DID el 28 de febrero 
de 2023, en el cual, pone a consideración de esta INTERVENTORÍA la solicitud de 
modificación del alcance del contrato considerando las áreas finales diseñadas con 
referencia con las cantidades contractuales iniciales. En virtud de lo anterior, y considerando 
los alcances del contrato nos permitimos presentar la comparación de cantidades de áreas 
contractuales frente las cantidades de áreas según los diseños finales aprobados:  

 

• PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LUIS 
ALBERTO OSORIO EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA 
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Tal como manifiesta el contratista por medio de su comunicado, los diseños definitivos 
aprobados corresponden a los análisis de condiciones y necesidades presentadas por la 
comunidad dentro de los talleres participativos. Dando como resultado el siguiente cuadro: 

 

 

 
Analizando las cantidades de áreas resultantes del taller participativo se puede evidenciar 
que se optimizaron las zonas duras con la finalidad de mejorar el alcance de senderos y 
zonas para actividades físicas, recreativas, pasivas Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez 
verificada la recomposición de áreas, conforme al diseño arquitectónico final aprobado, a 
continuación, se presenta el balance presupuestal con las áreas finales a entregar por parte 
del CONSORCIO ANDINA DID: 

(…)” 
[sic] 
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8. Mediante documento denominado “CONCEPTO DE LA SUPERVISIÓN” de fecha veintiuno 
(21) de marzo de dos mil veintitrés (2023), la SUPERVISIÓN del CONTRATO, emitió su 
concepto señalando lo siguiente: 

 
“(…) Conforme lo anterior se tiene que para cada proyecto se debe:  
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Es importante señalar que la propuesta económica para la ejecución de la etapa II para los 
proyectos de Armero, La Dorada y Gigante mantendrá el valor establecido en el contrato 
debido a la recomposición de las zonas y el nuevo ítem, tal y como se evidencia en el 
siguiente cuadro: 
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Como se puede observar, resultado de los esquemas básicos aprobados se tiene que:  

• Se deben modificar las áreas de todos los ítems para todos los proyectos, excepto los 
juegos infantiles y los biosaludables  

• La inclusión de ítem nuevo para el proyecto de La Dorada como lo es: Pérgolas (Incluye las 
especificaciones que se requieran para su adecuado funcionamiento)  

Así mismo, se pudo evidenciar conforme a los soportes presentados que el valor del ítem 
nuevo es producto de los valores de la propuesta económica que realizó el contratista para 
presentar su oferta respecto de los proyectos de Armero y Gigante, donde si estaba incluido 
este ítem y el mismo se encuentra ajustado a los precios de mercado y las cotizaciones 
presentadas por el contratista y avaladas por la interventoría, de manera que el valor final 
está conforme al presupuesto y esta inclusión de ítem no afecta el plazo contractual.  

Según lo expuesto, la supervisión de Findeter considera que los diseños finales aprobados 
por la interventoría cumplen con las especificaciones técnicas que requieren los proyectos y 
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mantienen el valor y tiempo de ejecución iniciales del contrato de obra, al tiempo que 
satisface las necesidades expuestas por la comunidad, siendo un factor importante en el 
desarrollo del programa de equipamientos.  

Corolario de lo anterior, esta supervisión solicita y recomienda al Comité Técnico:  

• Aprobar el ajuste de áreas para los proyectos de Armero, Gigante y la Dorada y la inclusión 
del ítem nuevo para el proyecto de La Dorada que hacen parte del contrato PAF-EUC-O-029-
2022, de la siguiente manera:  
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 (…)” [sic] 

9.  Mediante ACTA No. 566, el COMITÉ TÉCNICO en sesión virtual de fecha veinticuatro (24) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023), aprobó e instruyó a la fiduciaria, en su calidad de vocera 
y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIEDICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS, la elaboración del presente OTROSÍ No. 2, respecto 
a la solicitud:  
 

“(…) 3. Solicitud: Aprobar el ajuste de áreas para los proyectos de Armero, Gigante y la 
Dorada y la inclusión del ítem nuevo para el proyecto de La Dorada que hacen parte 
del contrato PAF-EUC-O-029-2022, en el proyecto que tiene por objeto: “EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN JUANAL EN 
EL UNICIPIO DE ARMERO DEPARTAMENTO DE TOLIMA, UN SACUDETE RECREO 
DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN  CIUDADELA XVI DE JULIO EN EL 
MUNICIPIO DE LA DORADA DEPARTAMENTO DE CALDAS Y UN SACUDETE RECREO 
DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LUIS ALBERTO OSORIO EN EL 
MUNICIPIO DE GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA.(…)” [sic] 

 
10. La CLÁUSULA TRIGÉSIMA referente a las MODIFICACIONES CONTRACTUALES, establece 

que, el contrato podrá modificarse, prorrogarse en tiempo y adicionarse en valor según las 
necesidades que surjan en la ejecución del contrato. Lo anterior, deberá provenir del acuerdo 
mutuo entre las partes. 
 

11. Conforme con lo anterior y de acuerdo con el principio de autonomía de la voluntad, las 
partes acuerdan la suscripción del presente OTROSÍ No. 02 al CONTRATO, la cual se regirá 
por las siguientes: 

CLÁUSULAS 
 

CLÁUSULA PRIMERA. – RATIFICAR la modificación de las áreas especificadas en el numeral 1.1.2. 
ALCANCE DE LOS PROYECTOS de los términos de referencia y en el numeral 2.2 ALCANCE DE LOS 
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PROYECTOS de los estudios previos de la Convocatoria No. PAF-EUC-O-029-2022, documentos 
que forman parte integral del presente CONTRATO, cuya solicitud fue aprobada e instruida el 
día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) por el COMITÉ TÉCNICO No. 566 del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER EQUIPAMIENTOS 
PÚBLICOS, de conformidad con el concepto del supervisor, así: 
 

• Se ajustan las áreas para los proyectos ubicados en Armero, Gigante y La Dorada. 

•  Se incluye un ítem nuevo correspondiente a Pérgolas para el proyecto ubicado en La 
Dorada. 
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CLÁUSULA SEGUNDA. – LA CONTRATANTE se reserva la facultad de continuar o iniciar con las 
acciones acordadas en el contrato en caso de configurarse incumplimiento total o parcial. 
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CLÁUSULA TERCERA. – GARANTÍAS: El contratista se compromete a actualizar por su parte las 
pólizas de acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA del 
CONTRATO y de informar a la aseguradora del presente OTROSÍ No. 02. Dichas garantías 
deberán ser allegadas a Fiduprevisora S.A., como vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la recepción del presente documento, para su 
correspondiente aprobación. 
 
CLÁUSULA CUARTA. – VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones 
continuarán vigentes en los mismos términos establecidos en el CONTRATO, siempre que no 
hayan sufrido modificación en virtud del presente OTROSÍ No. 02. 
 
CLÁUSULA QUINTA. – PERFECCIONAMIENTO: El presente OTROSÍ No. 02 se perfecciona con la 
firma de las partes. En constancia de lo anterior, se suscribe el día veintisiete (27) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
 
 

Elaboró: Ana Victoria Camacho Reyes – Profesional jurídico patrimonios autónomos Findeter __ 
Revisó y aprobó: Jose Luis Ariza De Lavalle – Coordinador jurídico patrimonios autónomos Findeter __ 

EL CONTRATANTE,  EL CONTRATISTA, 

   
 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
Representante legal 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
En su calidad de vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

 CARMELO SANJUANES MEDINA,  
Representante  
CONSORCIO ANDINA DID 
NIT. 901.602.206-2 


